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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 
 
 
 

OCTUBRE 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025396  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de octubre de 2022 10:31 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 55/2022 (11a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. LA PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO, DERIVADA DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE EL 
PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
804 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE DESVIRTÚA CON EL INFORME RENDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL QUE CONSTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ DADO 
DE ALTA CON UN PATRÓN DIVERSO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron con relación a si tratándose 
de la presunción generada por una prueba de inspección ante la falta de exhibición de los 
documentos sobre los cuales la parte patronal tiene la obligación de conservar y exhibir en juicio, 
en términos de lo que dispone el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo, el informe rendido por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social resulta o no suficiente para desvirtuarla cuando en éste 
conste que el trabajador estaba dado de alta con un patrón diverso al demandado. 

 
 

PRECEDENTES Y TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 21 DE OCTUBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
informe del Instituto Mexicano del Seguro Social ofrecido como prueba, en donde conste el alta con 
un patrón diverso al cual se le reclama la existencia de una relación de trabajo, por regla general no 
resulta suficiente para desvirtuar la presunción generada ante la falta de exhibición de los 
documentos sobre los cuales se ofreció la prueba de inspección en términos del artículo 804 de la 
Ley Federal del Trabajo, toda vez que dicho informe sólo permite demostrar que el trabajador fue 
dado de alta con un empleador diverso, pero no que no existiera un vínculo laboral con el patrón 
demandado, salvo cuando del expediente laboral se advierta que no es verosímil considerar que el 
actor pueda sostener más de una relación de trabajo, adminiculado con el resto del material 
probatorio, caso en el cual el juzgador debe determinar si se desvirtúa o no dicha presunción. 
 
Justificación: Tratándose de un juicio laboral en el que un trabajador reclama un despido 
injustificado en una determinada fecha y el patrón se excepciona negando la existencia de una 
relación de trabajo, y en el juicio se ofrece como prueba por las partes el informe a cargo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social a efecto de evidenciar sus pretensiones o defensas, y de éste 
se advierte que en dicho periodo estaba dado de alta por un diverso empleador, ello no refleja 
necesaria y directamente que no existiera una relación de trabajo con la patronal demandada, ya 
que con la inscripción de un trabajador con una diversa persona física o moral no se puede sostener 
que no existe la relación laboral que se reclama de la demandada, toda vez que el aviso de 
inscripción deriva de la obligación que en materia de seguridad social tienen los patrones de 
registrar e inscribir a sus trabajadores ante el Instituto cuando se configura una relación de trabajo 
y constituye un acto unilateral de los patrones que, por su propia naturaleza, no es idóneo para 
probar la situación real de las relaciones laborales. El hecho de que en el informe se indique que un 
trabajador está inscrito ante dicho órgano asegurador por un patrón distinto al demandado puede 
deberse a diversas cuestiones, como puede ser la posible omisión de la parte patronal de darlo de 
baja aun cuando haya concluido el vínculo laboral. Asimismo, la circunstancia de que del informe se 
advierta que subsiste una relación de trabajo con una persona diversa a la demandada, no implica 
que el trabajador no pueda estar laborando también para otro patrón, ya que el hecho de que un 
empleador lo inscriba como su trabajador no representa limitación alguna en los derechos del 
operario para que se desempeñe en un diverso empleo. Consecuentemente, el informe rendido en 
esos términos no resulta suficiente para desvirtuar la presunción generada ante la falta de 
exhibición de los documentos sobre los cuales se ofreció la prueba de inspección, pues sólo permite 
acreditar que el trabajador fue dado de alta con un patrón diverso, pero no que no existiera una 
relación de trabajo con la patronal demandada. Sin que lo anterior signifique que el valor probatorio 
del referido informe deba desestimarse de manera automática en todos los casos, pues cuando del 
expediente laboral se advierta que no es verosímil considerar que una persona pueda sostener más 
de una relación de trabajo, la Junta debe adminicularlo con el resto del material probatorio ofrecido 
por las partes, a efecto de determinar si se desvirtúa o no la presunción de existencia de la relación 
de trabajo. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 167/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito. 10 de agosto de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana Camarillo González. 
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Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 145/2021, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 959/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 55/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025392  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de octubre de 2022 10:31 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 45/2022 (11a.)  
 
PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS. EL SUELDO BÁSICO PROMEDIO DIARIO 
PARA SU CUANTIFICACIÓN NO ES SUSCEPTIBLE DE ACTUALIZACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al 
analizar si en los casos en que transcurren más de doce meses entre la última cotización del 
trabajador y el momento del otorgamiento de la pensión como consecuencia de haber cumplido el 
requisito de edad, el sueldo básico promedio para su cálculo es o no susceptible de actualizarse con 
base en el mecanismo previsto en el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los 
casos en que transcurran más de doce meses entre la última cotización del trabajador y el 
otorgamiento de la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, el sueldo básico promedio 
diario para la cuantificación de la pensión no es susceptible de actualizarse, en virtud de que no 
existe precepto legal alguno que así lo disponga. 
 
Justificación: El mecanismo previsto en el artículo 57 de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de 
marzo de 2007, tiene como propósito fundamental mantener el poder adquisitivo del titular de una 
pensión ante los incrementos en el costo de la vida, situación que no acontece en relación con 
quienes aún no han alcanzado el beneficio pensionario, pues aunque hayan generado los años de 
servicio que la ley exige para acceder a la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, el 
reconocimiento de ese derecho se encuentra condicionado a la satisfacción del diverso requisito de 
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edad. En ese sentido, en los casos en que hayan transcurrido más de doce meses entre la última 
cotización y el momento en que se cumple con el requisito de edad mínimo para el otorgamiento 
de la pensión, el sueldo básico promedio diario de cotización correspondiente al último año anterior 
a la baja del trabajador, que sirve de base para determinar la cuantía de dicha prestación, no es 
susceptible de actualización, pues además de que no existe algún precepto legal que así lo disponga, 
debe haber una correspondencia entre el monto de las cuotas y aportaciones, con el de las 
pensiones, pues de tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 71/2022. Entre los sustentados por el Pleno del Decimoprimer Circuito y 
el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de agosto de 
2022. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz 
Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: 
Elizabeth Miranda Flores. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno del Decimoprimer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 8/2019, la cual dio origen a 
la tesis de jurisprudencia PC.XI. J/12 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD 
Y TIEMPO DE SERVICIOS. EL SUELDO PARA SU CÁLCULO DEBE ACTUALIZARSE EN LOS CASOS EN QUE 
TRANSCURRAN MÁS DE DOCE MESES ENTRE LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR CUMPLA QUINCE 
AÑOS DE SERVICIO O MÁS Y AQUELLA EN LA QUE SE LE OTORGUE ESE BENEFICIO POR HABER 
LLEGADO A LA EDAD REQUERIDA PARA ELLO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 61 A 66 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de marzo de 2021 a las 10:29 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 84, Tomo III, 
marzo de 2021, página 2505, con número de registro digital: 2022906; y, 
 
El sustentado por el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 441/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 45/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025432  

Instancia: Segunda Sala  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de noviembre de 2022 10:15 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 52/2022 (11a.)  
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA NO SE 
ACTUALIZA CUANDO EN EL PRIMER JUICIO DE NULIDAD SE TUVO POR NO PRESENTADA LA 
DEMANDA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron si la causal de 
improcedencia del juicio contencioso administrativo prevista en la fracción XVI del artículo 8 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, referente a cuando la demanda se 
hubiere interpuesto por la misma parte y en contra del mismo acto impugnado, por dos o más 
ocasiones, se actualiza cuando la primera demanda se haya tenido por no presentada.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, no se actualiza cuando en el primer juicio de nulidad se tuvo por no 
presentada la demanda.  
 
Justificación: De conformidad con el derecho de tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso 
efectivo, relacionado con el principio pro actione, la causal de improcedencia contenida en el 
artículo 8, fracción XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en la que 
se establece la improcedencia del juicio de nulidad cuando la demanda se hubiere interpuesto por 
la misma parte y en contra del mismo acto impugnado, por dos o más ocasiones, sólo se actualiza si 
la primera demanda se hubiera tenido por presentada, ya que la consecuencia jurídica en caso 
contrario -tenerla por no presentada-, es precisamente que ésta nunca existió, lo que 
consecuentemente no generó efecto jurídico alguno y, por tanto, no existe la duplicidad en su 
presentación. Por lo que, en ese supuesto, es menester que la Sala o el Magistrado instructor, según 
sea el caso, se cercioren de que la primera demanda se tuvo por presentada, pues podría acontecer 
que nunca se tramitó y, por ende, que tampoco se le permita al actor la defensa de sus intereses en 
el segundo juicio de nulidad promovido en contra del mismo acto impugnado, lo que lo dejaría en 
estado de indefensión. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 46/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Tercero, ambos en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, y el Décimo 
Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 10 de agosto de 2022. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Disidentes: 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretaria: Norma 
Paola Cerón Fernández. 
 
Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 328/2021, 350/2021 y 353/2021, el sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
al resolver el amparo directo 345/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 742/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 52/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025467  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de noviembre de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 61/2022 (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUZGADOR 
FEDERAL QUE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO POR LA POSIBLE COMISIÓN DE UNA 
CONDUCTA DELICTIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si es o no procedente el 
recurso de queja contra el acuerdo emitido por el juzgador federal que ordena dar vista al Ministerio 
Público Federal por la posible comisión de una conducta delictiva por alguna de las partes, llegaron 
a conclusiones discrepantes, pues mientras uno de los órganos colegiados determinó que sí es 
procedente, el otro estimó que no procede y, por ende, que debe desecharse. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
procede el recurso de queja establecido en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, 
contra el acuerdo del juzgador de amparo que ordena dar vista al Ministerio Público por conductas 
de las partes que probablemente constituyan un hecho delictivo. 
 
Justificación: Los juzgadores de amparo no sólo están en aptitud, sino que se encuentran obligados 
a hacer del conocimiento del Ministerio Público, en cuanto se percaten, de hechos presumiblemente 
comisivos de algún delito, a fin de que la Representación Social, de manera inmediata, proceda a la 
realización de la investigación respectiva. Por su parte, el artículo 97, fracción I, de la Ley de Amparo, 
establece un catálogo de resoluciones respecto de las que procede el recurso de queja, del cual se 
desprende que su naturaleza es vigilar el estricto seguimiento del procedimiento de amparo, tanto 
en lo relativo al curso principal como respecto del incidente de suspensión; es decir, sirve para vigilar 
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la correcta integración de la litis, de la materia del asunto y de las partes que intervienen. En ese 
sentido, de manera general puede afirmarse que dicho medio de impugnación no tiene el alcance 
para conocer de la vista ordenada por el juzgador de amparo para el efecto de hacer del 
conocimiento del Ministerio Público la notitia criminis, esto es, la posible comisión de un delito 
durante la tramitación de un juicio de amparo. En lo particular, la vista no encuadra en los supuestos 
establecidos por el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues si bien se trata de un 
acto que no es recurrible a través del recurso de revisión, al no preverse en alguno de los supuestos 
del artículo 81, fracción I, de la Ley de Amparo, ello no significa que por esa sola circunstancia deba 
proceder el recurso de queja, pues el propósito de la queja consiste en vigilar que el juicio de amparo 
se desarrolle correctamente. Aunado a que la propia jurisprudencia de la Primera y la Segunda Salas 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que se deben calificar como 
inoperantes aquellos conceptos de violación que se dirijan a impugnar la determinación de dar vista 
al Ministerio Público, pues el pronunciamiento que al respecto pudiera emitir el tribunal revisor 
implicaría que el Poder Judicial determinara sobre la procedencia de la acción persecutoria, 
arrogándose facultades que competen única y exclusivamente a la Representación Social Federal, 
lo cual se traduciría en una invasión a la esfera competencial de ésta. Por otra parte, la vista 
constituye un aviso o puesta en conocimiento sobre la notitia criminis; así, por razón de su 
contenido, no produce efectos que impliquen consecuencias en el futuro y, tomando en cuenta que 
a través del aviso, el Ministerio Público ejerce sus respectivas atribuciones de investigación, 
tampoco puede producir una afectación tal que pueda calificarse como grave. En ese sentido, se 
afirma que no se está ante un acto que por su naturaleza transcendental y grave cause un perjuicio 
a alguna de las partes, aunado a que la vista se realiza en cumplimiento a la obligación de los 
juzgadores de hacer del conocimiento del Ministerio Público, en cuanto se percaten de hechos 
presumiblemente comisivos de algún delito, autoridad que, conforme al ámbito de sus atribuciones, 
decidirá lo relativo. Finalmente, si bien el acto de dar vista al Ministerio Público, por sí mismo, así 
como las consecuencias que de ella deriven, no son reparables mediante sentencia, lo cierto es que 
tal afirmación se sustenta en el hecho de que la vista trasciende al ámbito competencial de la 
Representación Social, es decir, el inicio de la fase de investigación dentro de un procedimiento 
penal es totalmente ajeno a la materia del propio juicio de amparo de donde emanó, por tanto, 
resulta lógico que no sea materia de análisis en la sentencia del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 181/2022. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa, y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 7 de septiembre de 2022. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 
Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Alejandro 
Félix González Pérez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la queja 64/2006, la 
cual dio origen a la tesis aislada III.2o.P.197 P, de rubro: "QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO 
INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO EN QUE EL JUEZ DE AMPARO ORDENA DAR VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO RESPECTO DE LA CONDUCTA DE ALGUNA DE LAS PARTES QUE ESTIMA 
DELICTUOSA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXIV, agosto de 2006, página 2321, con número de registro digital: 174383; y, 
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El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver 
la queja 264/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 61/2022 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cinco de octubre de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 
noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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